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NUESTROS VALORES

VOX es un proyecto político para la renovación y el fortalecimiento de la vida

democrática española con el objetivo de cohesionar la Nación, conseguir la

eficiencia del Estado, mejorar la calidad de las instituciones, garantizar la honradez

de los responsables públicos e impulsar el crecimiento económico en beneficio de

todos los ciudadanos.

En VOX creemos en que deben ser los principios y valores, las bases sobre las que

se deben construir los proyectos políticos y su defensa, la guía de toda actuación

política. Nuestros principios inspiradores, recogidos en el Manifiesto Fundacional,

son los siguientes:

1. La libertad individual, el Estado de Derecho y el imperio de la ley son

elementos indispensables de la democracia, que requiere asimismo una

presencia continua y una participación activa de la sociedad civil en los asuntos

públicos.

2. La indisoluble unidad de la Nación española y la atribución de la

soberanía nacional al pueblo español en su conjunto son pilares irrenunciables

de nuestra convivencia en libertad.

3. España debe jugar un papel relevante en la escena internacional a partir

de su identidad europea e iberoamericana y de su doble vocación mediterránea y

atlántica.

4. Mejorar la democracia mediante una nueva Ley de Partidos que asegure su

funcionamiento democrático y la transparencia de sus fuentes de financiación, así

como una nueva Ley Electoral que garantice el vínculo directo entre

representantes y representados.

5. Un modelo de Estado unitario, fuerte y eficiente, administrativamente

descentralizado y capaz de acomodar y reconocer la pluralidad histórica y cultural

de nuestra Nación.
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6. Una efectiva separación de poderes y una auténtica independencia

del Poder Judicial. Estas exigencias comportan reformas del Consejo General

del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional que despoliticen por completo

estos órganos constitucionales.

7. Una economía de mercado, que favorezca la libre iniciativa y el

pleno reconocimiento del derecho de propiedad como claves de la

prosperidad y de la creación de empleo.

8. Un sistema educativo de calidad basado en la libertad, la competencia

entre centros, el esfuerzo, la búsqueda de la excelencia, la disciplina, el respeto a

la autoridad del profesor, el reconocimiento de la profesión docente y la

evaluación exigente del rendimiento de alumnos y profesores.

9. Una Universidad competitiva, abierta, plural, capaz de impulsar las

humanidades, la ciencia y la tecnología y de propiciar una potente reflexión crítica

sin la cual la cultura languidece y se politiza.

10. Defender y promover la cultura de la vida. La sociedad ha de cuidar y

proteger a la familia como institución básica y ha de mostrar su solidaridad con

los sectores más vulnerables.

11. España es una gran Nación y los españoles han de ser conscientes de que el

patriotismo crítico, ambicioso y sereno representa su mejor arma para

encontrar de nuevo la senda del crecimiento material y de la fortaleza moral.

12. Promovemos una cultura que aprecie y premie la excelencia, que

rechace la mediocridad, el fraude y la corrupción generalizada, una cultura

que genere un alto nivel de conciencia ética y de respeto a la ley, sin

excepciones de ningún tipo.
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NUESTRAS PROPUESTAS

PARA ESPAÑA

1.



Reforma constitucional de España



2. Compromiso en la defensa de España y su seguridad interior

3. Los intereses de España como clave de nuestra política exterior

4. Una política inmigratoria responsable

5. Una justicia independiente

6. Un compromiso con la vida y los valores: Derecho a la vida,

protección a la familia, demografía y natalidad, igualdad, violencia

de género, custodia compartida y combatir la pobreza

7.



Lucha contra el terrorismo y atención a las víctimas. Medidas

contra el yihadismo



8. Un compromiso con la educación, con la juventud y con el deporte

9. Una concepción integral de la sanidad

10. Un compromiso con la transparencia y la reducción del gasto

público innecesario

11. Reducción o eliminación de todos los impuestos y lucha contra el

fraude

12. Acuerdos nacionales en sectores claves

-



Cultura y patrimonio

Función pública

Infraestructuras

Desregular y unificar el mercado interior



13. Compromiso con las pensiones. Un sistema mixto de reparto y

capitalización y nueva tributación.

14. Compromiso con el empleo y con los trabajadores autónomos

15. Compromiso con la energía y el medio ambiente
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1. Reforma

España



constitucional



de



PRINCIPIOS

España se ha caracterizado, históricamente, por ser una nación de vocación

universal, basada en principios y valores permanentes. España está hoy

desorientada, fragmentada, a la deriva. El individualismo y el relativismo imperan en

esta empobrecida nación.

Decía Julián Marías que "La identidad histórica de España se asienta en la

romanización; ve a los visigodos no como debeladores de la civilización romana,

sino como reconstructores de la misma; se sumerge en los equívocos de la pérdida

de España con los musulmanes; cree firmemente en la Reconquista

como fidelización de la memoria cristiana; fustiga el imaginario melancólico

de la España que pudo ser; ratifica a Castilla como la inventora de España y analiza el

salto cualitativo de la nación española a la «supernación transeuropea».

En los primeros artículos de la Constitución Española de 1978 se recoge el espíritu y

los valores de la Nación española al expresar que la soberanía nacional reside en el

pueblo español, del que emanan los poderes del Estado, reconocer como valores

superiores del ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

político, y fundamentar la Constitución en la indisoluble unidad de la Nación

española, patria común e indivisible de todos los españoles.

El Régimen político del Estado de las Autonomías de 1978 está agonizante y

obsoleto, y ha caído en la corrupción generalizada por su ausencia de valores,

mostrando también una inaceptable incapacidad para resolver los problemas

actuales de una sociedad civil cada vez más madura y exigente. Los ciudadanos,

agobiados por la crisis política, económica, social y nacional quieren eliminar la

insoportable partidocracia que nos arruina y envilece. Exigen tener otro país

saneado y, en su indignación, quieren elegir ya directamente a otros políticos.

Exigen castigo y limpieza.

Para regenerar España y retornar a la unidad nacional hay que implantar un

"proyecto sugestivo de vida en común", con ideas y conceptos nuevos más allá de

los clásicos. Ese es el principal reto político que afronta VOX que se presenta ante el

electorado de centro y de derecha como la alternativa viable que sí se enfrentará a la

corrupción generalizada y a la prevaricación de las oligarquías extractivas y
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destructivas que han secuestrado las instituciones en favor de sus propios intereses

para caciquear y fracturar España.

VOX asume los nuestros tradicionales valores nacionales como seña de identidad y

se presenta como un bloque movilizador y organizador para REGENERAR (a corto

plazo) y REHACER (a largo plazo) a España, con el objetivo de conseguir una

España Unida, Fuerte y Dinámica.



PROPUESTAS

1.- DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL

-



Soberanía popular y unidad nacional



La soberanía nacional del pueblo español es infraccionable, no existen

otras entidades soberanas en el ámbito de la Nación Española.

-



Principio de constitucionalidad y primacía de los derechos

fundamentales.



El Estado español como Estado democrático de Derecho se rige por el “principio de

constitucionalidad”, esto es, el conjunto del ordenamiento jurídico debe hallarse en

total consonancia con lo establecido por la Constitución e interpretarse en

conformidad con la misma, la obra del poder constituyente como expresión máxima

de la soberanía nacional del pueblo español.

-



División y control de poderes



La otra parte de la Constitución es la que, desde la acción constituyente, separa los

poderes del Estado en tres sectores: Ejecutivo (Gobierno), Legislativo (Parlamento)

y Judicial (Tribunales de Justicia). Proponemos las siguientes medidas de control:

- Los miembros del Gobierno no podrán ser diputados y viceversa.

- El Presidente del Gobierno podrá vetar leyes aprobadas por el Parlamento,

pudiendo éste superar dicho veto aprobando la ley vetada por mayoría

cualificada de dos tercios.

- El Parlamento podrá destituir al Presidente por incumplimiento grave de sus

obligaciones si así lo decide la mayoría absoluta de los diputados.

- El Presidente del Gobierno en ningún caso podrá disolver las Cortes

Generales.

- El Presidente de las Cortes, elegido por mayoría absoluta de los diputados,

tendrá la potestad de promulgar y publicar las leyes aprobadas.

-



Elección directa de los poderes políticos: Presidente del Gobierno,

Diputados, Alcaldes y Concejales
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Es más propio de un régimen auténticamente democrático la elección directa del

Presidente del Gobierno, de los diputados a Cortes y de los Alcaldes y Concejales de

los Municipios. El Presidente del Gobierno será elegido en una específica elección

presidencial por mayoría absoluta de los ciudadanos participantes, lo que supone la

necesidad de una “doble vuelta” en caso de que en la primera consulta ningún

candidato no obtuviese la mayoría absoluta de los votos emitidos, pasando,

entonces, a disputar esa segunda consulta los dos candidatos más votados.

-



Supresión del Senado.



Una Cámara que solo tiene sentido en el caso de un Estado federal, pues ya no cabe

distinguir estamentos entre el conjunto de los ciudadanos libres e iguales en

derechos, distinción antigua que justificaba la existencia de un Senado para

representar aparte a los estamentos privilegiados del orden nobiliario y eclesiástico.

2.- ESTADO UNITARIO DESCENTRALIZADO.

El Modelo de Estado de VOX es: Un solo Gobierno y un solo

Parlamento para un solo pueblo soberano y que reconozca e integre los hechos

diferenciales lingüístico-culturales, jurídico-forales e insulares característicos de

nuestro país. El Estado unitario español se descentraliza en favor de entidades

locales autónomas, los Municipios, una autonomía municipal profundamente

arraigada en la sociedad española a partir de la cual se genera nuestra estructura

territorial propiamente constitucional. Los Municipios se integran históricosocialmente en las diferentes comunidades de los mismos, las “Comunidades de

Municipios” como se denominarán más correctamente las actuales Provincias.

La supresión de las autonomías territoriales exige, pues, modificar esencialmente la

Constitución. De la manera más inmediata posible, mientras se dan las

circunstancias que permitan esta modificación, se han de eliminar duplicidades

y redundancias, así como devolver al Estado las competencias de

Sanidad, Educación y Justicia y todas aquellas que sean de su competencia

exclusiva.

Durante el proceso político-electoral que desemboque en dicho Estado unitario

descentralizado, VOX promoverá aquellas medidas y reformas que, dentro del

ordenamiento vigente en cada momento, contribuyan a dar fortaleza y eficiencia al

Estado, a la cohesión de la Nación y a la igualdad de derechos y libertades de los

españoles, así como al cumplimiento de sus obligaciones en todo el territorio

nacional.

El proceso de desmantelamiento del Estado de las Autonomías se realizará en tres

fases:
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-



Primera Fase. Se aplicarán medios disuasorios y se ofrecerá a las

Comunidades Autónomas suficientes incentivos para conseguir que

voluntariamente den su conformidad a su retorno al régimen común. Entre

otras podemos señalar:

Asunción por el Estado de su deuda pública, de la que quedarían

liberadas. Las CCAA que no renuncien a su autonomía deberán

satisfacer puntualmente su deuda pública que, en ningún caso, podrá

trasladarse al Estado

o La legislación estatal favorecerá también el regreso de las CCAA al

régimen común legislando adecuadamente para que la autonomía

política territorial se convierta en poco atractiva e inconveniente.

o Ejercicio de la potestad, constitucionalmente reconocida, de que toda

norma discriminatoria a la libre circulación de personas, bienes y

capitales, como cierta política lingüística o barreras de cualquier tipo

que perjudicasen al mercado interior o a la competitividad de los

productos y servicios, sea anulada y que , en caso de desobediencia

de las autoridades autonómicas, podrá suspender la autonomía

política regional hasta que se restablezca la normalidad e imponer

graves sanciones a la Comunidad Autónoma infractora, como

preceptúa el artículo 155 de la Constitución Española.

o



-



Segunda etapa. Si, como es previsible, algunas CCAA no quieren devolver

sus competencias al Estado, se iniciará cuando fuera posible una segunda

etapa tendente a una modificación sustancial de la Constitución que

eliminase el pretendido “derecho a la autonomía de las nacionalidades y

regiones”, objetivo que se alcanzaría más propia y legítimamente abriendo un

necesario proceso constituyente.



-



Tercera etapa. Finalmente, en una tercera y última etapa, se procederá a la

eliminación del derecho a la autonomía de las "nacionalidades y regiones"

tras el imprescindible cambio constitucional, por lo que la demolición total de

las Autonomías solo puede ser factible a medio plazo, si bien es preciso

llevarla a cabo cuanto antes, dada la insostenible magnitud que alcanza el

gasto de mantenimiento de las comunidades autónomas.



Medidas transitorias que propone VOX hasta que una nueva Constitución restaure el

carácter efectivamente unitario del Estado constitucional español, eliminando el

derecho a la autonomía política de las "nacionalidades y regiones":

-



Desaparición de duplicidades y redundancias administrativas en la

prestación de servicios sociales por las distintas Administraciones públicas
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-



Eliminación de todos los entes autonómicos superfluos, así como una

reducción sustancial de empresas públicas o de otros organismos públicoprivados creados sin demanda ciudadana para colocar a la propia clientela

política



-



Limitación a un mínimo del número de asesores contratados por las

CCAA y disminución en un 50% del número de parlamentarios autonómicos



-



Las dotaciones del Estado para servicios públicos fundamentales,

especialmente en sanidad, Educación y Justicia, tendrán carácter finalista y la

CCAA solo podrán dedicarlas a financiar el correspondiente servicio público



-



Eliminación del Fondo de Liquidez Autonómica (FLA)



-



Garantizar que la financiación autonómica de las CCAA que mantengan su

autogobierno se realice ortodoxamente, con estabilidad presupuestaria,

sin déficit ni endeudamiento

Potenciar los Fondos de Compensación Interterritorial como

factores de cohesión y de solidaridad mediante las correspondientes

inversiones del Estado en las CCAA.



-



-



La iniciativa en la modificación de los Estatutos de Autonomía

corresponde exclusivamente a las Cortes Generales



-



Eliminar aquellas normas autonómicas discriminatorias así como

cualquier barrera u obstáculo al comercio interterritorial y al mantenimiento del

mercado único español



-



Centralizar aquellos impuestos cedidos a las CCAA e integrar a las

autoridades de recaudación en una única entidad nacional



3.- AUTONOMIA LOCAL

La Constitución reconoce la autonomía de Ayuntamientos y Diputaciones para la

gestión de sus propios intereses y establece las competencias de los mismos, unas

competencias que serán fortalecidas tras la supresión de las

autonomías regionales. También se reconoce constitucionalmente a los

Cabildos canarios y Consejos Insulares baleares así como las particularidades de los

territorios forales de Álava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra. Supresión de Consejos

Comarcales y Mancomunidades.
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